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PASOS A SEGUIR POR PARTE DEL USUARIO PARA REGISTRAR EN EL SISTEMA DE 
ADMINISTRACIÓN DE DIVISAS LOS CERTIFICADOS DE INSUFICIENCIA, CERTIFICADOS DE NO 

PRODUCCIÓN NACIONAL O LICENCIAS DE IMPORTACIÓN, REQUERIDOS PARA REALIZAR 
SOLICITUDES DE AUTORIZACIÓN DE ADQUISICIÓN DE DIVISAS DE IMPORTACIÓN 

I. REQUISITOS PRELIMINARES 

1. Inscripción 

1.1 Para realizar solicitudes de Autorización de Adquisición de Divisas correspondientes a 

operaciones de importación que requieran la presentación de Certificado de Insuficiencia, Certificado de 
No Producción Nacional o Licencia de Importación Automotriz el usuario debe estar inscrito en el 

Registro de Usuarios del Sistema de Administración de Divisas (RUSAD). Si aún no está inscrito y no 

posee nombre de usuario y contraseña, debe seguir las indicaciones del Instructivo de Registro y 
Actualización de Persona Natural y Jurídica, ubicado en el portal electrónico de la Comisión de 

Administración de Divisas (CADIVI) (www.cadivi.gob.ve). 

II. INSTRUCCIONES PARA EL REGISTRO DEL CERTIFICADO DE INSUFICIENCIA O DE NO 
PRODUCCIÓN NACIONAL O LICENCIA DE IMPORTACIÓN 

1. Ingrese al portal electrónico de la Comisión de Administración de Divisas (www.cadivi.gob.ve) y a 

continuación se presentará la siguiente pantalla de inicio: 
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2. En el panel izquierdo de la pantalla haga clic en la opción “Usuarios registrados” y el sistema 

presentará la siguiente pantalla: 

 
3. Haga clic en la “Opción 1” y el sistema presentará la siguiente pantalla: 
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4. Ingrese la información correspondiente en los siguientes campos: 

4.1 Tipo de Persona: Seleccione el tipo de persona Natural o Jurídica. 

4.2 Documento de Identidad: Ingrese el número de cédula de identidad o pasaporte el cual sólo 

aplica a personas naturales (Ejemplos: V-00000000, E-00000000, P-000000). Este campo está inhabilitado para 

las personas jurídicas. 

4.3 Correo Electrónico: Ingrese la dirección electrónica con la cual se registró en el Sistema de 

Administración de Divisas.  

4.1 Contraseña: Ingrese la clave enviada a través de la dirección de correo electrónico con la cual 

se registró en el Sistema de Administración de Divisas, utilizando el teclado virtual. 

A. En caso que requiera corregir algún carácter, presione el botón “Borrar”.  

B. Para eliminar el texto ingresado haga clic en el botón “Limpiar”. 

C. Para continuar, haga clic en el botón “Cerrar” o en cualquier sitio de la pantalla. 

4.4 Código de Verificación: Ingrese las letras y/o números que se observan en el recuadro en gota 

de agua. Para cambiar la imagen, haga clic en el recuadro. 

5. Haga clic en el botón “Entrar” y se presentará la siguiente pantalla:  
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6. Haga clic en la opción “Registro de Documentos” que se encuentra ubicado en el panel izquierdo la 

pantalla inicial y el sistema presentará la siguiente pantalla: 

 
7. Para volver a la pantalla inicial, haga clic en el botón “Regresar”. De lo contrario, haga clic en la 

opción “Registro de Certificados de Insuficiencia o Certificados de No Producción Nacional y Licencia de 
Importación para las importaciones” y el sistema presentará la siguiente pantalla: 

 

8. Haga clic en la opción “Nuevo Documento (Certificado o Licencia)” y el sistema presentará la 

pantalla siguiente: 

   

9. Ingrese la información requerida en los siguientes campos:  
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9.1 Tipo: Haga clic en la flecha de la lista desplegable y seleccione el tipo: Certificado de 

Insuficiencia, Certificado de No Producción Nacional o Licencia de Importación, según corresponda.  

9.2 Número de Documento: Indique el número del Certificado de Insuficiencia, Certificado de No 

Producción Nacional o Licencia de Importación. 

9.3 Ministerio: Haga clic en la flecha de la lista desplegable y seleccione el Ministerio emisor del 

Certificado de Insuficiencia o Certificado de No Producción Nacional. En caso de seleccionar la opción 

“Licencia de Importación” el sistema automáticamente asigna al “Ministerio del Poder Popular para el 
Comercio”. 

9.4 Fecha de emisión: Haga clic en el botón “calendario ” y seleccione la fecha de emisión del 

Certificado de Insuficiencia, Certificado de No Producción Nacional o Licencia de Importación. Seguidamente 

presione el botón “Cerrar”. 

9.5 Fecha de vencimiento: Haga clic en el botón “calendario ” y seleccione la fecha de 

vencimiento del Certificado de Insuficiencia, Certificado de No Producción Nacional o Licencia de Importación. 

Seguidamente presione el botón “Cerrar”. Si el usuario registra la fecha de vencimiento menor a la fecha de 

emisión el sistema presentará el siguiente cuadro de diálogo: 

 

9.6 Seleccione el nro. de ítems a añadir: Haga clic en la flecha de la lista desplegable y seleccione 

el número de líneas a transcribir que desea y el sistema presentará la siguiente pantalla:  

 

A Ingrese la información requerida en los siguientes campos: 
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1) Código arancelario: Haga clic en el campo en blanco y el sistema muestra la lista de 

“Códigos Arancelarios”. Seleccione el (los) producto(s) autorizado(s) a importar. 

 

2) Descripción arancelaria: El sistema muestra automáticamente la descripción del 

producto de acuerdo al código arancelario seleccionado en el campo anterior. 

3) Descripción Comercial: Indique la descripción comercial del insumo o producto 

seleccionado. 

4) Cantidad: Registre la cantidad del insumo o producto a importar. 

5) Unidad de medida: Haga clic en la flecha de la lista desplegable y seleccione la unidad 

de medida correspondiente al insumo o producto a importar. 

6) País de Origen: Haga clic en la flecha de la lista desplegable y seleccione el país del 

insumo o producto a importar. Este campo sólo se habilitará si el usuario seleccionó la opción “Licencia de 
Importación”. 

B Seleccione el archivo de texto, que desea utilizar o agregar para subir información de 
los Ítems: Para agregar más de treinta (30) productos desde archivo con formato .TXT, haga clic en el botón 

“Examinar”; posteriormente, seleccione el(los) archivo(s) que requiera adjuntar y presione el botón “Subir”. 
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1) Para ver un ejemplo del formato de los archivos de texto presione aquí: Haga clic 

en la opción “aquí” 

2) Para volver a la pantalla anterior haga clic en el botón “<<Regresar”. 

10. Para regresar a la pantalla inicial, haga clic en la opción “Volver…”. En caso contrario, presione el 

botón “Enviar” y el sistema presentará la pantalla que corresponda según sea el caso: 

9.1 Si el usuario registró el Certificado de Insuficiencia, Certificado de No Producción Nacional o 

Licencia Importación anteriormente, el sistema presentará la pantalla con el mensaje siguiente: 

 

A Haga clic en el botón “Aceptar” e intente agregarlo nuevamente. 

9.2 Si el usuario registró correctamente Certificado de Insuficiencia, Certificado de No Producción 

Nacional o Licencia Importación, seguidamente el sistema presentará el siguiente cuadro de dialogo: 

 

A Haga clic en el botón “Aceptar” para terminar el registro del Certificado de 

Insuficiencia, Certificado de No Producción Nacional o Licencia de Importación. 

11. Una vez realizado el registro del Certificado de Insuficiencia, Certificado de No Producción Nacional o 

Licencia de Importación prepare los documentos a consignar según lo establecido en el “Manual de Normas y 
Procedimientos para la Consignación de Documentos ante la Comisión de Administración de Divisas 
(CADIVI) a través del Operador Cambiario Autorizado”, ubicado en el portal electrónico de la Comisión de 

Administración de Divisas (CADIVI) (www.cadivi.gob.ve). 

12.  Diríjase al operador cambiario autorizado seleccionado por usted y consigne el expediente. 
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III. INSTRUCCIONES PARA MODIFICAR EL REGISTRO DEL CERTIFICADO DE INSUFICIENCIA, 
CERTIFICADO DE NO PRODUCCIÓN NACIONAL O LICENCIA DE IMPORTACIÓN 

1. En la pantalla de inicio del Sistema de Administración de Divisas, haga clic en la opción “Registro de 
Documentos” y el sistema presentará la siguiente pantalla: 

 

2. Para volver a la pantalla inicial, haga clic en el botón “Regresar”. En caso contrario, haga clic en la 

opción “Registro de Certificados de Insuficiencia o Certificado de No Producción Nacional y Licencia de 
Importación para las importaciones” y el sistema presentará la siguiente pantalla: 

 

3. Ingrese la información correspondiente en el siguiente campo: 

3.1 Buscar Documento (Certificado o Licencia): Indique el número de Certificado de Insuficiencia, 

Certificado de No Producción Nacional o Licencia Importación que requiera buscar. 

4. Haga clic en el botón “Enviar” y el sistema presentará la pantalla que corresponda, según sea el caso: 

4.1 De no estar registrado el Certificado de Insuficiencia, Certificado de No Producción Nacional o 

Licencia Importación, el sistema presentará la siguiente pantalla: 

 

A Haga clic en el botón “Volver…” para realizar una nueva búsqueda de Certificado o 

Licencia. 
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4.2 De estar registrado el Certificado de Insuficiencia, Certificado de No Producción Nacional o 

Licencia Importación, el sistema presentará la siguiente pantalla: 

 

A La acción “Modificar ” sólo se habilitará si el usuario no ha consignado ante el operador 

cambiario autorizado el Certificado de Insuficiencia, Certificado de No Producción Nacional o Licencia de 

Importación, o no ha sido enviado electrónicamente por el Ministerio emisor. Sin embargo, toda modificación 

del certificado o licencia que realice el usuario puede implicar la modificación en la planilla “SOLICITUD DE 
AUTORIZACIÓN DE ADQUISICIÓN DE DIVISAS PARA LA IMPORTACIÓN (RUSAD - 004)”. 

B Para modificar el registro del Certificado de Insuficiencia, Certificado de No Producción 

Nacional o Licencia de Importación, haga clic en el botón “Modificar ” que se encuentra ubicado en la 

columna Acción y el sistema presentará la siguiente pantalla: 

 

C Verifique los datos que ingresó en el sistema y realice la corrección en el campo 

correspondiente. 
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D Para modificar los datos de los rubros autorizados a importar haga clic en el botón 

“Modificar ” que se encuentra ubicado en la columna Acción y el sistema presentará el detalle en la 

siguiente pantalla: 

 
1) Código arancelario: Haga clic en el campo en blanco y el sistema muestra la lista 

de “Códigos Arancelarios”. Seleccione el (los) producto(s) autorizado(s) a importar. 

2) Descripción arancelaria: El sistema muestra automáticamente la descripción del 

producto de acuerdo al código arancelario seleccionado en el campo anterior. 

3) Descripción Comercial: Indique la descripción comercial del insumo o producto 

seleccionado. 

4) Cantidad: Registre la cantidad del insumo o producto a importar. 

5) Unidad de medida: Haga clic en la flecha de la lista desplegable y seleccione la 

unidad de medida correspondiente al insumo o producto a importar. 

6) Haga clic en el botón “Enviar” y el sistema presentará el siguiente cuadro de 

dialogo: 

 

E Seleccione el archivo de texto, que desea utilizar o agregar para subir información de 
los Ítems: Para agregar modificaciones por más de treinta (30) productos haga clic en el botón “Examinar”. 

Posteriormente, seleccione el(los) archivo(s) .TXT que requiera adjuntar y presione el botón “Subir”. 

F Para ver un ejemplo del formato de los archivos de texto presione aquí: Haga clic en el 

enlace “aquí” para visualizar el ejemplo de la estructura del archivo .TXT que requiera adjuntar. 
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G Para cancelar la operación, haga clic en el botón “Volver…”. En caso contrario, presione el 

botón “Enviar” y el sistema presentará el cuadro de diálogo que corresponda según sea el caso: 

1) Si el usuario en el campo “Descripción Comercial” registró dato(s) inválido(s), el 

sistema presentará el siguiente cuadro de diálogo: 

 
a) Haga clic en el botón “Aceptar” y el sistema volverá a la pantalla Modificar 

Documento (Certificado o Licencia) para realizar los ajustes correspondientes. 

2) Si el usuario en el campo “Cantidad” registró dato(s) inválido(s), el sistema presentará el 

siguiente cuadro de diálogo: 

 
a) Haga clic en el botón “Aceptar” y el sistema volverá a la pantalla Modificar 

Documento (Certificado o Licencia) para realizar los ajustes correspondientes. 

3) Si el usuario modificó correctamente el registro del Certificado de Insuficiencia, 

Certificado de No Producción Nacional o Licencia de Importación, el sistema presentará la siguiente pantalla: 

 
 

a) Haga clic en el botón “Aceptar” y el sistema volverá a la pantalla Modificar 
Documento (Certificado o Licencia). Para finalizar, haga clic en el botón “Volver…”. 
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IV. INSTRUCCIONES PARA VISUALIZAR EL REGISTRO DEL CERTIFICADO DE INSUFICIENCIA, 
CERTIFICADO DE NO PRODUCCIÓN NACIONAL O LICENCIA DE IMPORTACIÓN 

1. En la pantalla de inicio del Sistema de Administración de Divisas, haga clic en la opción “Registro de 
Documentos” y el sistema presentará la siguiente pantalla: 

 

2. Para volver a la pantalla inicial, haga clic en el botón “Regresar”. En caso contrario, haga clic en la 

opción “Registro de Certificados de Insuficiencia o Certificado de No Producción Nacional y Licencia de 
Importación para las importaciones” y el sistema presentará la siguiente pantalla: 

 

3. Ingrese la información correspondiente en el siguiente campo: 

3.1 Buscar Documento (Certificado o Licencia): Indique el número de Certificado de Insuficiencia, 

Certificado de No Producción Nacional o Licencia Importación que requiera buscar. 

4. Haga clic en el botón “Enviar” y el sistema presentará la pantalla que corresponda, según sea el caso: 

4.1 De no estar registrado el Certificado de Insuficiencia, Certificado de No Producción Nacional o 

Licencia Importación, el sistema presentará la siguiente pantalla: 
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A Haga clic en el botón “Volver…” para realizar una nueva búsqueda de Certificado o 

Licencia. 

4.2 De estar registrado el Certificado de Insuficiencia, Certificado de No Producción Nacional o 

Licencia Importación, el sistema presentará la siguiente pantalla: 

 

A Para visualizar el registro de Certificado de Insuficiencia, Certificado de No Producción 

Nacional o Licencia de Importación, haga clic en el botón “Detalle ” que se encuentra ubicado en la columna 

Acción y el sistema presentará la siguiente pantalla: 

 

B En la pantalla Ver Documento (Certificado o Licencia) podrá visualizar el saldo disponible 

del Certificado de Insuficiencia, Certificado de No Producción Nacional o Licencia Importación. Haga clic en el 

enlace “Volver…” para regresar a la pantalla anterior. Haga clic sobre el monto subrayado que se encuentra en 

la columna “Saldo Disponible” (Ejemplos: 200, 300) y el sistema presentará la siguiente pantalla: 
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C En la pantalla Histórico de transacciones realizadas, el sistema presentará la siguiente 

información: 

1) Código Arancelario: El sistema presentará automáticamente el código arancelario 

correspondiente al Certificado de Insuficiencia, Certificado de No Producción Nacional o Licencia Importación. 

2) Descripción Comercial: El sistema presentará automáticamente la descripción 

comercial correspondiente al código arancelario registrado en el Certificado de Insuficiencia, Certificado de No 

Producción Nacional o Licencia Importación. 

3) Cantidad Inicial: El sistema presentará automáticamente la cantidad inicial 

correspondiente al código arancelario registrado en el Certificado de Insuficiencia, Certificado de No Producción 

Nacional o Licencia Importación. 

4) Saldo Disponible: El sistema presentará automáticamente el saldo disponible del 

Certificado de Insuficiencia, Certificado de No Producción Nacional o Licencia Importación. 

5) Solicitud: El sistema presentará automáticamente el número de solicitud que generó la 

transacción correspondiente al código arancelario seleccionado. 

6) Fecha de transacción: El sistema presentará automáticamente la fecha (dd/mm/aaaa) 

de la transacción del saldo correspondiente al código arancelario seleccionado. 

7) Cantidad: El sistema presentará automáticamente la cantidad debitada o acreditada 

correspondiente al código arancelario seleccionado.  

8) Tipo de Transacción: El sistema presentará automáticamente el tipo de transacción 

correspondiente al código arancelario seleccionado. 

D Para finalizar, haga clic en la opción “Volver…”. 
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V. INSTRUCCIONES PARA ELIMINAR EL REGISTRO DEL CERTIFICADO DE INSUFICIENCIA, 
CERTIFICADO DE NO PRODUCCIÓN NACIONAL O LICENCIA DE IMPORTACIÓN 

1. En la pantalla de inicio del Sistema de Administración de Divisas, haga clic en la opción “Registro de 
Documentos” y el sistema presentará la siguiente pantalla: 

 

2. Para volver a la pantalla inicial, haga clic en el botón “<<Regresar>>”. En caso contrario, haga clic en la 

opción “Registro de Certificados de Insuficiencia o Certificado de No Producción Nacional y Licencia de 
Importación para las importaciones” y el sistema presentará la siguiente pantalla: 

 

3. Ingrese la información correspondiente en el siguiente campo: 

3.1 Buscar Documento (Certificado o Licencia): Indique el número de Certificado de Insuficiencia, 

Certificado de No Producción Nacional o Licencia de Importación que requiera buscar. 

4. Haga clic en el botón “Enviar” y el sistema presentará la pantalla que corresponda según sea el caso: 

4.1 De no estar registrado el Certificado de Insuficiencia, Certificado de No Producción Nacional o 

Licencia Importación, el sistema presentará la siguiente pantalla: 
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A Haga clic en el botón “Volver” para realizar una nueva búsqueda de Certificado o Licencia. 

4.2 De estar registrado el Certificado de Insuficiencia, Certificado de No Producción Nacional o 

Licencia Importación, el sistema presentará la siguiente pantalla:   

 

A Sólo se podrá eliminar el registro del Certificado de Insuficiencia, Certificado de No 

Producción Nacional o Licencia de Importación que no haya sido consignado ante el operador cambiario 

autorizado o enviado electrónicamente por el Ministerio emisor. 

B Si desea eliminar el registro del Certificado de Insuficiencia, Certificado de No Producción 

Nacional o Licencia de Importación, haga clic en el botón “Eliminar ” que se encuentra ubicado en la 

columna Acción y el sistema presentará el siguiente cuadro de diálogo: 

 

C Para anular la operación, haga clic en el botón “Cancelar”. En caso contrario, presione el 

botón “Aceptar” y el sistema presentará la siguiente pantalla: 
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D Para finalizar, haga clic en la opción “Volver…”. 

VI. INSTRUCCIONES PARA IMPRIMIR EL REGISTRO DEL CERTIFICADO DE INSUFICIENCIA, 
CERTIFICADO DE NO PRODUCCIÓN NACIONAL O LICENCIA DE IMPORTACIÓN 

1. En la pantalla de inicio del Sistema de Administración de Divisas, haga clic en la opción “Registro de 
Documentos” y el sistema presentará la siguiente pantalla: 

 

2. Para volver a la pantalla inicial, haga clic en el botón “Regresar”. En caso contrario, haga clic en la 

opción “Registro de Certificados de Insuficiencia o Certificado de No Producción Nacional y Licencia de 
Importación para las importaciones” y el sistema presentará la siguiente pantalla: 

 

3. Ingrese la información correspondiente en el siguiente campo: 

3.1 Buscar Documento (Certificado o Licencia): Indique el número de Certificado de Insuficiencia, 

Certificado de No Producción Nacional o Licencia Importación que requiera buscar. 

4. Haga clic en el botón “Enviar” y el sistema presentará la pantalla que corresponda, según sea el caso: 

4.1 De no estar registrado el Certificado de Insuficiencia, Certificado de No Producción Nacional o 

Licencia Importación, el sistema presentará la siguiente pantalla: 
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A Haga clic en el botón “Volver…” para realizar una nueva búsqueda de Certificado o 

Licencia. 

4.2 De estar registrado el Certificado de Insuficiencia, Certificado de No Producción Nacional o 

Licencia Importación, el sistema presentará la siguiente pantalla: 

 
A Si desea procesar la impresión del Certificado de Insuficiencia, Certificado de No 

Producción Nacional o Licencia de Importación, haga clic en el botón “Imprimir ” que se encuentra ubicado 

en la columna “Acción” y el sistema presentará la siguiente pantalla: 
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B Haga clic en el botón “Imprimir” ubicado en la parte inferior derecha de la planilla 

“REGISTRO DE SOLICITUD – CERTIFICADO DE INSUFICIENCIA O DE NO PRODUCCIÓN NACIONAL O 

LICENCIA DE IMPORTACIÓN” (FORMA-042) para ejecutar la impresión. En caso que requiera anular la 

operación presione el botón “Cerrar”. 

C Para proseguir, haga clic el botón “Continuar>>” y el sistema presentará el detalle de los 

insumos autorizados en la pantalla siguiente. El botón “<<Regresar” se encuentra desactivado. 

 

4.3 Si desea procesar la impresión, haga clic en el botón “Imprimir” ubicado en la parte inferior 

derecha de la planilla “REGISTRO DE SOLICITUD – CERTIFICADO DE INSUFICIENCIA O DE NO 

PRODUCCIÓN NACIONAL O LICENCIA DE IMPORTACIÓN” (FORMA-042) para ejecutar la impresión. Para 

volver a la pantalla anterior, haga clic en el botón “<<Regresar”. 

4.4 Para finalizar presione el botón “Cerrar”. El botón “Continuar>>” se encuentra desactivado. 


